
.^

BOLETIN i
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

• SE PURLÎGA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓJ^
Año. .

1 Sen/estre. .
1- Trimestre .

75 pesetas.
50 -

■. 30 -■
húmero suelto, clncueata céntimos.

parUculnr, se lnsertarán\ una peseta.

Ua leyes obUgatán en la Peninsula, islas adyacentes. Canarias y ferrltór<ós de Áirica 

«ajetes a la .egisladón peninsnlaí a los veinte días de an proqmlgación; ai en ellas na 
ae dispusiere otra^osa. / Se entiende hadra la promulgaclón^l día en que terUiine la 

IihaaercJóffi de ta ley en e|, Boletín Oficial del Estado. - (Artículo i» del Código CirU.)
U igmiçranclà de tas Íeres no excusa de su cumplimiento. / Inmedlqtameate que los - 
osaoíes Alcaldes y Secretarios reciban es^ Bolstín dispondrán que se dejeinn ejemplar 

ea d sitio de cqstóinbre, dónde perpiaaecerd hMta el recibo dél slguitmte 
—------ '' \ ■ . r

PUNTO DÉ SUSCRIPCIÓN 

^ U Ínterrendón de la Dlputaclóa 
dorante las ñoras de oficina.

Teda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del. Boletín Omcíax ’ 

Sascrlpclonea y anuncie* se serriría 
preyiq pago.

Número 265 ' Jueves 25 de noviembre de 1948 panqueo‘oncpnad^^ Página !

«TRAL '

GOBIERNO DE LA NACIÓN

JEFATURA DEL ESTADO

DECRETO-LEY de, 12 de noviembre de 
1^^ .po*" el que se consideran cóm- 

' IU'endidos*’en el artícuio 6.° de la ley 
de 19 de abril de 1939 que establece 

, las Entidades a que .puede otorgar 
anticipos el instituto Nacional de la' 
Vivienda, los ‘diferentes organismos 
dei Estado a quienes se autoriza p^a 
reclbirtalesanticipes.lcBoletinGfi- 
ctal del Estado» del día 21).

de marzo de mil novecientos cuarenta ’ 
y seis.^
¿ • DISRONGÓ "

Artículo único. Se consideran com- 
prehdidos en el artículo sexto de la ley 

, de diecinueve' de abril de mil novecien
tos treinta y nueve, que: establece las 
Entidades a que puede otorgar antici
pos el Instituto Nacional de la Vivienda.' ' 
los diferentes organismos .dd Estado a. 
quienes se autoriza para recibír tales 
anticipos. '

Así lo dispongo por. el presenté De- 
cretQ-ley,,*dadQ.en Madrid, a doce de 
ñoviembre de mil novecientos cuarenta 
y ocho.-FRANGlSCO FRAÑCÓ. / ,

^”i- *®® consignadas en el capí
tulo aLII del vigente reglamento de . 
EplzcíOtías. , . .
_ Válladolid, 15'de noviembre de 1948.

„ El gobemadbr civil, Juan Alonso-Villa
lobos Solórzano. 7

3.794

GO B í E R N 0 CIVIL

®®rT**'*®’P*‘ovinciaIde Ganadería

Habiendo transcurrido el plazo regla
mentario que séñalá el artículp 270 del

2.813 vigente reglamento de Epizootias, previo '

. ÍDMINÍSTMCION PIIHVINUÁI

G O B IE R Ñ O CIVIL

Iníorme favorabU del señor inspector 
. municipal vetérinarió de'Tofdehumos, y 

a propueata de la-Jefatura del Servicio ' 
provincial de Ganadero; se declara- ofi
cialmente extinguida "a - epizootia de - 
peste porcina en -el. término munici
pal de TordehurqdsK y cuya epizootia ■ 
fué declarada existente en circulan de

Aunque la ley de veinticuatro dé no
viembre de- mir novecientos treinta y 

! nueve, q^ue áinplió**^a los organismos 
oficiales ; las actividades def Instituto 

. Nacional dé la Vivienda reguladas en su 
ley cread oró, de diecinueve .de abril an
terior ha sido objeto de constante apli
cación para facilitar a los. mismos me
diante el régitneri de anticipos los re
cursos ecónófníeps indlspeñsabíes a fin 

- de aeorneter diversas edificaciones, se 
han suscitado últimamente dudas sobre' 

.. el alcance dé aquella ley .: él cual queda 
bieri determinjado por la fihalidad de la 
misiqa de proporcionar a dichos orga- 

, nismos medios pe^uniarios reintégrables

servicio provincial de Ganádertá

r ÓRCULA^R -

‘H0iéndose preséntado^’ia epizootia 
. denominada peste aviar en el efectivó 
avícola existente en él término, mu
nicipal .de San. Llorente, en cunipli- 
miento dç lo prevenido en el artículo 12 
del vigente reglamentó de Epizootias 

^dé 26 dé séptlembré de Í933 (Gaceta 
del.3 de octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermédad,, ; • '

este Gobjerno Givil de fecha 24 de sep
tiembre dél corriente año («Boletín Ofi
cial» de la Provincia del día 14 ,del mes 
actual).

Val¿dolid, 23 dé octubre de 1948." 
El goberna’dor civil, Juan Alonso-Villa
lobos Solórzano. *

-'3.375

UIMIMSTOACION MUNIClPíl,

Los anlm.ales atacados se encúentran 
eníos corrales de don Paulino Bombín;

Barcial de la Loma
a largo plazo con que emprender ía édi- . séñajándose como zona ' siospech^sa^ 
hcaclón de-viviendas destinádás a sus 1 todos los téripinos municipales colin-
^^pieado^cuyos Anticipos fueron tañí- 
bién autorizados éxpresameñle por otra 
ley posterior, la dé veintisiete de diciem- 
°^tí ^^ ^^^ novecientos-cuarenta y siete.^ 

En su virtud, y por concurrir en el 
presente caso la circunstancia de ufgen- 
.cia prevista en el artículo trece dé là ley 
de creación dé las Cortés Españolas de 
nueye de julio de mil«movecíentos cua
renta y dos,*modíficada por la de nueve

dantes con el de San' Llorentej como.

Formados , los documentos cobrato- * 
ri.os pará el ejçrclcio de 1949. se exponen 
al publicó, en la Secretaría dél Ayun-

zona iniecta, todo el’/érmino ^municipal I tamlento, por los plazos que s.e dicen* ' 
de. San Llorente, y zona de inmuniza-^ ' Rústica, por el plazo de ocho, días.'
clón, lÁque determine el Servicio muni- 
cip^r Veterinaria.

Las medidas sanitarias que han sido' <► 
adoptadas son: denuncia de la enferme-
dad, empadronamiento de las aves en
fermas y sospechosas y aislamiento de , 
las mismas, y las que deben ponerse

Urbana, por el plazo de ocho días; 
Industrial, por el plazo de diez días.
>Áútomóvilés, por el plazo" dé quince

.días. ’ , / '
Barcjal de la Loma, 13 de noviembre 

de 1948.—El alcalde, Juan R. Porrero^
3.765-1.639
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Campaspero
Acordado por la Comisión Gestora 

de este Ayuntamiento la oportuna pro
puesta de transferencia de crédito de 
unos capítulos a otros, dentro del ejer
cicio actual, se halla expuesto al público * 
el expediente de, referencia en la Secre- • 
taría dé este Ayuntamiento, por plazo 
de quince días, ál objeto de oír recla- 

imftçiones.
Campaspero,‘15 de noviembre de 1948,

-* El alcalde,-A. Moral, *9 < ' '
• . 3.785-1.640

Canaléjas de P'eflafiel *
Se hallan expuestos al público,.en la 

Secretaría de* este Ayuntamietíto, los 
. docijmeñtos sigüient-es: - ,

Matrícula industrial para 1949, por 
diez días.

Los .padrones de edificios y dolares 
con Su lista cobratoria para 1949, por 
ocho días. , ‘ \

Las listas cobrátoj^as de •■rústica} .por 
ocho días, para 1949, , 
^ Lo que se hace público a los efectos 
de su examéh yredamaciones, durante, 
expresados plazos-.

Canalejas dé Peñáfiei. 12 de noviem
bre de 1948.—El álcalde, Lupicipio de
Dios.

3.777-1,641

Fompedraza
Se hallari jexpuestos al público, en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, los 
documentos siguientes: - '

Matrícula industrial paral949, por 
diez.días.''

Los padrones de edificios y solares 
CoUi su dista cobrát^oria para 1949, por 

, -ocho días.
Las listas cobratórias de rústica, por 

dcho días, para 1949.
. Lo que se hace público ft los efectos 
de su examen y reclamaciones^ durante 
expresados plazM. -

Fompedraza, 13 de noviembre de 1948.
El alcalde, Pablo Arranz. /

. . , 3.776-1.642

ADWTRICIOM DE mu

Juzgados de, primera instancia
, e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Agustín B. Puente Véloso, magis* 
trado, juez de primera instancia dpi 
distrito número uno de esta ciudad 
de Valladolid y su partido.

Por »el presente edicto hago saber: 
Qüe en este Juzgado se siguen autos de 
juicio ejecutivo promovidos por el pro- 
cúrador don Pedro Vicente González 
Hurtado< en, nombre y'representación 
de don Balbiho Tesedo Garrido, vecino 
de esta ciudad, contra don Víctor Julio 
Rubiera Rodríguez, mayor de edad, ca
sado, industrial y vecino de esta ciudad, 
Arces, 11 y San Miguel-, 1. sobré pago 
de 1:150 pesetas de principal, 43,25 pese-. ' inmuebles y la especial relativa ft .la^ 
tas de. gastos de. protesto, intereses y ' Subsistencia'de lo^ gravámenes anterior

costas, hoy en procedimiento de apre
mio, y en los. cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez y termino- de ocho días, ¡ 
bajo las advertencias y prevenciones que 
después se dirán, los siguientes bienes 
que han sido .embargados al ejecutado 

' señor Rubiera Rodríguez.
; / BIENES ÓBJÉTÓ DE LA SUBASTA '

1. Un aparato medidor de aceite, con 
dos departamentos, capacidad dós litros 
cada=uno, marca Nerbl, modelo T., nú-„. 
meros 16;438 y 16,439, en buen estado- 
de funcionamiento. Tasado en novecien
tas pesetas.

2. Un molinillo eléctrico,-marca Sa- 
hara, 'número 14.025, en bueri estado de 
funcionamiento. Tasado en dos mil qui
nientas cincuenta pesetas,

3. El derechó del traspaso (sin exis
tencias) del establecimiento de ultrama
rinos <casa Rubiera», sito en la calle 
Arces, número 1, y plaza San Miguel, dé- 
'Valladolid. Tasado en dieciocho inil 
trescientas pesetas.

CONDICIONES,

La subasta .se celebrará en la Sala- , 
Audiencia ,de este Juzgado l eí día seis de 
diciembre próximo ,■ a las . once de la 
mañana. '

Se’adyiette a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán c,on- 
signar-.preívlamente en la mesa del. Juz- ' 
gado o esf’tablecíniierito destiqado ^1. 
efecto una can-tidad igual, por lo menos, 
.al diez po£ ciento de la lasa,ción, siq 
cuyo requisito no serán admitidos. ' 
. Qué no sé admitirán posturas qüe no 
cubrandas dos terceras paites de.la tasa
ción, y que el aparato medidor y molini
llo éléçtrico. se én-cuentran dapositados 
en don Lucio Navarro de Tiedra,, nrayor 
de edad, casadp, militar y vecino de es
ta ciudad, Isidro Polo número 1, donde 
podrán examinarlos los que deseen to- 
mar parte en la .subasta. .

Dado en Valladolid, a quince de No- 
vierhbre de ,mil novecientos cuarenta y 
ocho.—AgustínJB. Puante. —E) secr.éta- 
rio, Bienvenido Pérez. ' ,

_ 3.861-1.643

CÉDULA Di NOTIFICACIÓN .Y CITACIÓN

•En el procedimiento, ejecutivo espe
cial, seguido en este Juzgado de primera 

.instancia número uno a instancia' del 
Banco Hipotecario de España, cOntra- 
lós herederos o causababientes de don 
Lorenzo Solís Santiago, en reclamación 
dé un préstamo hipotecario, se ha dic- ' 
tado la siguiente

Providencia del juez señor Pacheco.^ 
Juzgado de primera instancia número 
uno —Decano— Madrid, treinta de octü- 
bçe de 1948, >

A los;autôs de su razôii a cuya busca 
ha proGedidó el Actuario, según informa, 
ae saca de nuevo á la vepta en pública ' 
subasta, por primera vez, la finca, hipo
tecada en la escritura de préstamo origi
naria de este procedimiento, rústica en 
bérmipo de Boecillo,"al pago de la Fuen
te de' Boetillo', .por eb tipo de 20.000 

f pesetas, doble dél capital del/préstam'o 
y las demás condiciones generales de la^ 
léy, referentes ft la enajénaeíóin de bienes

res y preferentes, cuya subasta tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado y en la del de igual clase^de Olme^ 
do, el día veinte de diciembre próximo, 
a las once y media de su maftána. doble 
y simultáneafnenté,s anuriciándóse por 
medió de edictos .qué se fijaron en los 
sitios públicos de costumbre de arnbos 
Juzgadosíy se insertaron en e\^Boletín 
Oficial dél Estado, en el de la provincia 
de Valladolid y en un periódico de los 
de esta última población con quince 
días de antelación al -señalado. Para la 
celebración de la ^subasta ante el Juzgado - 
de Olmedo,, y fijación de edicto' eri el 
sitio público de costumbre' de dicho 
Juzgado se librará el cofrespondierité 
exhortó y ótró al señor juez de primera 
instancia de Valladolid para la inserción 
del edicto en el <Boletín Ofi-cíal» de 
aquella provincia. - ,
"Cítese para estft subasta por. notifica

ción de esta providencia a los herederos 
o causababientes de don Lorenzo Solís 
Santiago, de nombre y paradero deseo- ' 
/nocido,, fijando la cédula en él . sitio 
público de costumbre dél Juzgado munl- 
cipál de Boecillo, e ínsertándoia en el . 
«Boletín Ofiélal» de là , proviñeia de 
Valladolid; a En de que no sólo tenga 
Conocimiento de la subasta, sino para, 
que .pueda obtener su suspensión previo 
pago de su débito, siendo extensivos los 
exhórtos acordados al cíimpllmiento de 
esté extremo de proveído y fijándose 
también otra cédula en el sitio público 
de costumbre de este Juzgado. Loimaodó 
y firma S. S.®, de que doy fé.—Juan A. 
Pacheco.-Ante mí: José de Molinuevo. 
Rubricados. /

Y para que sirva dé cédula Úé notifica
ción y citación a lóá herederos ó causa- •

' habientés de don 'Lorenzo Solís San- 
. tiago, expido lá ¡presente éÜ Madrid, a 

treinta de octubre de mil novecientos
, cuarenta y ocho, —El secrétafio,-José de, 

Molínuevó, \
3.862-1,^4

PALENCIA
feisQÚISITORIÁ -

Cuesta López, Indalecio: de 26 años, 
soltero, Agente de Seguros, hijo de In
dalecio, vecino que fué de. Valladolid, 

. Últinamenté, de Madrid, y que trabajó 
en ,1a Caja Previsora dé Crédito, en 
Guadalajara, hoy ten''lgnóra4o paradero;- 

- coffipatécera dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción de 

. .Paiencla,. para notificarlé auto de pro
cesamiento, íínda^rle, y ser reducido, a 
prisión en la dé este partido, en sumario 
que .se ie slgue con el número 51 de 1948, 
por el delito de estafa; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde, si no
.comparece.

Dado en Palencia, a diez, y s,çls de no-, 
viembre de mil ñovecleptOs'cuarenta y 
ocho.'-tMartueh Dívar. — El secretario ju
dicial, Gregorio Rodríguez;,

, ■ 3,798

Jaz^,ados jmuuicipales

VALLADOLID.-NÚMERO 1

¿ , CÉDULA DE CITACIÓN

El señor juez- municipal ¿el distrito '' 
número -uno de los 'de Valladolid, en 
providencia dictada en el día de la fecha

MCD 2022-L5



325 ne noviembre dé. 1948
--\ ■!, . ’ , 'l' I., -I I ■

en el juicio verbal de'faltas' seguido eri 
este Juzgado con. el núrneró 647 de 1948, 
sobre hurto: ha abordado que se cite 
por medio de- la presente a Atapasio 
Rojo Cadenas, hoy en ignorado para- 
dero, para que el día 20 de diciembre 
y hora de las dnce treinta de su mañana,’ 

' comparezca en la Sala Audiencia d'e este 
Juzgado, sita en la.callé de las Angus
tias, núipero 71, bajó, para asistir a la 
celebración del juicio verbal de faltas, 
debiendo verificarlo. con los testigos y. 

; demás mediós' de’ prueba de que intente 
valerse, bajo apercibimiento .de que, sí 
no comparece, le parará él perjuicio' q 
que hubiere lugar en dereóhp, conforme 
fijos artículos 966 y 971 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal. ,■

Y para que conste, y en inserción'en 
el ^Boletín Oficial» de la provincia, ex
pido y firmo fa presente en Valladolid, 
fi doce de noviembre de^niil ,nóvé-,, 
cientos cuarenta y ocho.—El secretario 
habilitado, Augusto Alonso.

\ 3.737 ,

OIPUTACION PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
dé la primera zona de la capital 

(pueblos)

Don Arturo Salinas I,.amarca, .recauda-' 
dor de contribuciones en la primera 
zona de los pueblos de la capital.

Hagó saber: Que én. el expediente de 
Apremió que por débitos de contribución 
territoriai rústica, vqerre siguiéndose por, 

. esta Recaudación para hacer efectivos 
descubiertos correspondientes al.pueblo 

■ de La Parrilla,- y . año dé 1945, ha sido 
dictada la siguiente

Providencia.b-Habiend© tenido efecto' 
. el embargo de las fincas de los deudores; 
' a que este expediente sé refiere, sin que* 

puedan llevarse a'cabo las notificaciones 
y demás diligencias correspondientes por 
trátarse de contribuyentes dé domicilio 
Ignorado', hágase por medio de anuncios 
€n el Boletín'Oficial de la provincia y. 
en la tablilla de anuncios del municipio 
donde radical los bienes, y de confor
midad c.dn lo dispuesto en el artículo 154 
jdel vigente- Estatuto de Reícaudáción, 
bien entendido que de no' comparecer 
en el. expediente, señalar domlpilio © 
nombrar representante ep él plazo de 
ocho días Se decretará la continuacíón 
d.elprocedlmientoenrebèldfa, .,‘.v

t)EVPORES, ibiPdRtES Y FINCAS EMBARGADAS.

■ Deudora, dopa Blasa Alarcia Basánta, 
Débito, 8,39 pesetas. . . . . *

Viña'a las Zarzas, én término de La 
■Panilla;.*linda Ñorte, Conradó Sanz 
partiri; Sur, Carmen Arranz Cèballôs: 
hste, Marcelino Potente Asegurado, y 
yeste, Santos Arranz Arranz. Hace 3 
ar^s y 49 centiáreas, y

Deudor, don Eugeniçf^Arranz. — Débi- 
'‘OiVl pesetas.

Viña a Llamada, en citado término;

linda Norte, herederos José Peñas; Sur, 
Teodosio Nofiega Abren; Este, Comuni
dad Portillo, y Oeste, María Aguado del 
Pozó. Hace 11 áreas y 64 centiáreas.

.Déudor, don permán Alvarez Ceba
llos.—Débito, 1X,3O pesetas.

, Cefeal a CarboneriHa, en citado 'tér
mino; li'rida NorteJ Teófilo Velasco No- 
riéga; Sur y Oeste,' Múníclpio, y Este, 

' Çarmeh Alvarez Ceballos. Hace 34 áreas 
y 92 centiáreas. 1.

Deudor;, don Hlglnib Arranz, herede
ros.—Débito, 8,73 pesetas. ... ,

’Cereal a Sangueño, en citado término; 
linda Norte, Coniunidád Portillo; Sur, 
herederos Higinio Arranz; Este, Felipe 
García Calvo, y Qesté, Víctor Ceballos 
Poza.’Hace»5 áreas y 82 centiáreas.. .' .

Deudor; don Jacinto Andrés Noriega. ; 
Débito, 11,28'pesetas. ' .

Viña al Ferreró/en citado término--' 
linda 'Nprte, caminó Aldearaayof; Sur, 
Leonardo Sanz Sanz: Este, Justo To
quero Muñoz, y- Oeste, herederos P^- 
^ro Martín Martín. Hace 18 áreas y 62 
centiáreas./ . ;

. Deudor^ doh Máximo Arranz dçl ViaL . 
Débito, 8,82 pesetas.

> Viña, a Hoyo Lobo; en citado término; 
linda Norte y. Oeste, heredéros Teresa , 
Asegurado; Sur, Condado Sanz Martín,‘- 
y Este, Juana Gómez’^Pablo. Hace 14 
áreas y 55 céntiárfeas. , ;

Deudor, don Romualdo, Aguado, here
deros.- Débito,-3,25 pesetás. ' .

’ Viña a la.Lámpara, en citado térmíno; 
linda Norte, El ’Estado: Sur, Rufino To-- 
quero Villafáñez: Ester Siró San-z Nuez,' 
y Oesté, Municipio. Hace 13 áreas,y 97. 
centiáreas,

Deudora., doña" Salustiana Alarcia. — 
Débíto^^l,39 pesetas'. . - ,

— Celeal a Pozanas, eh citado término; - 
' linda'Ñórte, Salustiana Abren Noriega: 
Sur, Rogelio Abren Noriega:’ Este, 'Mi-' 
gueí Sanz. Martín, y OeSté, cartfino Pô< 
zanos. Hace 23 áreas y 28 céhtiárea's. ? 

Deudora, doña Visitación Aguado dél 
Pozo,^herederos, — Débito, 6,14 pesetasi

Cereal a Dçgollados, en cjtado tér- 
míno; linda Norte, Pedro Olmo Sastre: 
Sur, Francisco Olmo García; Este, El , 
Estado, y Oeste, Vicente Toquero To-' 
quero. Hace 45 áreas y 56 ceptiáreas.

Deudora, doña Elvira Bezos Fernán
dez.- Débito, 0,47 pesetas. .•

Cereal a Torcebarbas en citado térml-. 
noflinda Norte, Marcelino Potente;Sur, 
Nazario Noriega-Arranz; Este y Oeste, . 
Comunidad de Portillo;'Hace 2 áreas y 
33 centiáreas, ' .

, Deudora, doña Elvira Bystos, — Débi
to, 3,52 pesetas. . .

Viña a Pinar, en citado término: Linda 
Norte, Sixto Gonzalez' Sur^ El Estado; 

. Este,-caminó Pozo de la Mata, y Oesté, 
Justo Toquero Núñez. HaCe 5 áreasy . 

, .8á centiáreas. ' ‘ 
Deudor, don Pablo Bustos.—Débito, 

4,05 pesetas,. ' ; . ,
Pinar negral a Pozo Burgo,^n .citado 

término; linda Norte, Celestino . Sanz 
Sanz: Sur, 'Mariano 5apz Navas; Este, 
CJoíilde Gutiérrez Aguado, y Oeste, 
viuda, de Juan Castrillo. Tóquero.- Hace ' 
23 áreas y 28 centiáreas.

Deudora,, doñá'Toma.sa Básantá, — Dé
bito, 3,30 peset^s.^ - í ? ’

Pinar negral, ^1 pago y término antet 
riof: Unda Norte, Arsenio Sanz Sanz; 
Sur, Jacinta Sanz Navas; Este, Comunl-. 
dad 'de Portillo, y Oeste, Santiago Sanz 
Frutos. Hace Í7,áreas’ y 46 centiáreas.

, Deüdoi^j don Felipe Ceballos herede
ros.- Débito, 4,66 pesetas.

Cereal ,a camino. Martín, Júan; linda 
Norte, - camino Martín Juan; Éste, .Ga
briel Martín . Sanz: Sur, Dómitílá Sanz • 
PerosiHo, y Oeste, José Sanz, Petosíllo. 
Hace 46 áreas y 56 centiáreas.

Deudor, don Gabino Castrillo. — Dé
bito, 1,31’.pestas. /

Cereal a,Sangüeño,’en citado término;- 
linda Norte,- Tomás Castillo Diego; Sur, \ 
El Estado; Este, Marcelino Sanz, y ; 
Oeste, Primo Alarçia'Prieto. 'Hace uñaí , , 
área y 75 centiáreas, é ' .

Déudor, don José Castrillo de Diego. 
Débito, 7,94 pesetas. ' ■ -
. Cereal a Degollados, én citado térmt-i 
nP; linda Norte, Tomás Castrillo: Sur, 
Luciano Castrillo Diego: Este, Luís Gu-x 
tiérrez Alarcia, y Oeste, Juan Merino ' 
Noriega, Hace 58 áreas y 20 centiáreas.

Deudor, don Luciano .Castrillo d.e 
Diego.-Débito, 17,12 pesetas.

Cereal a Degollados, en citado térmt- ' 
no: linda Norte, camino San Pedro; 
Sur y. Éste, El Estado,., y O,esté, Pedfo 
Olmo Sastre. Hace 58 áreas y 20-cen- 
.tláreas. * , * '

• .Deudor.' don Anastasio Esteban del 
Valle. — Débito, 2*,69 pesetas. ,

Cereal riego á Sangüeño, en citado 
término; linda Norte, El Estado; Sury 

. Este,; Juan Mçrino Norléga, y Oeste,' 
' Simona Alarcia Basanta. Hace 2 áreas 

■ y 33 centiáreas. .
Deudpr. ' don Pablo . Fernández To- ' ’ 

^qüero.—Débito, 7,06'peseta.s. .
Viña-a .Torcebarbas-, en cltadq térmi

no; Jinda Norte, Baltasar Sanz Sanz, 
Sur, Venanció del Pozo Sanz; Este, ..' > 
Blasa Qlmedo Basanta, y. Oeste, El 
Estado. Hace 11 áreas y 64 centiáreas. 

.' Deudor, don Alberto Gutiérrez Sanz, 
Débitó, 0,43 pesetas. ' ? ■
.Cereal a Hoyó Lobo; en catado tér- u - 

mino; linda Norte, , herederos .Adriano - 
Sanz; Sur y Este, .Sixto.’ González, y 
Oeste, canilno Viejo Tovilla. Hac^ una 

■ áreas y 16 centiáreas. , ; _ -
Deudor, doh Candido Gutiérrez Agua-* 

do. —Débito. 16,14 pesetas,
,Pinar- negral a-Hoyo dé la Oveja en . 

citado término: linda Norte, Su^ ÿ Oes
te, Comunidad de Portillo, y Este, ea- ■ 

''mino de Navalamernbréñá, Hace 9.3 
áreas,y 12'centiáreas.

Lo que se hace públicb a los efectos 
.acordados.

La Parrilla, 21 de juliq dé 1948.—Artu
ro Sálinas<

• 3;396”-

DIPÜTACIÓNPROVINCIAL

.Recaudación de Contribuciones' 
de la segunda zona de Medina 

’ del Campa .

AÑUNCÍO

; EUièl expedienté de apremio qué’ins- - 
truyó por débitos dé contribución rústi
ca, del presupuesto'-'de 1945 y siguientes, 
por el pueblo.de La Seca, se hanéihbai:- * . 

’ gado las fincas dé los deudores si- . 
‘güienfes: .

Deudor, Ambrosio Alonso Bayón.—' 
Débito, 85,93 pesetas. , ' ' ' .

Viña ¿1 paso del Lobo, de.51-25 áreas; . 
linda Norte, .María Bayón;, Sur,'. Julio '
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Pedrosa: .Esté, Emilio Nanclares, y Oes
te. José dé la Hoz. ' .

Déudof, Ciriaco Alonso Higuera.— Dé
bito, 90,88 pe.^etas.,,

Tierra al paso del Lobo, dé i-03-60 
hectáreas; linda Norte, J.osé Tejedor; Sur, 
camiiy)^ del Barco Lobo: Este, Claudio 
González, y Oeste, Matea Gaspar.

/ Deudora, Filomena Ayllón Zambra- , 
nos.—Débito, 39,30 pesetas,

Tierra a Erizos, de 21-60 áreas: lindrf 
Norte, Laureano Ampudia; Sur, Juan 

' Sacristán; Esté, Ladislao Cantalápiedra, . 
' y Oeste. Santiago Ayllón.. ' '
' Deudor., Calixto Basurto Moyano¡,—
Débito, 23,2.7 pesét-?®. . ' ¿

' . Tierra^al earn in o de Rueda, de 65-60 
•; áreas; linda Norte, Canuto Fernández;'

- Sur, .' camino, aúgosto a Rueda; Este, .
. Santos Rodríguez,' y Oesté, Bibiana 
Sastre..

Deudora; Dorotea. Briso Montiano.-> 
Débito, 157,66 pesetas.* ,

Viña a la Barca, de 1-36-00 hectáreas; 
linda Norte, Doroteo Ruiz: Sur; camino 

_ de la;Barca: Este,'Natalio Mena, y Oeste, 
Eulogio Manrique. , ‘

Deudora. Petra Cantalapiedra.-Débi
to. 9.91 pesetas.^ '

Viña a Cepa Alta/ de^M'^O áreas: lin- .
. da'Nqrte, Gervasio Recio: Sur, Francis

co Sí Ampúdia:'Este. Tomasa Gómez, 
’ y Oeste, camino .Fuente Elvira. . . '

.Deudor. Román Cantalapiedra'Loren-
' zo. — Débita, 763,56 pesetas..

t Tiefra’'ai Paso de. los Lobos, de 1-52-50 
hectáreas;'linda Norte. Ernestó Sanz;

. ; Sur, Ciriaco Hidalgo;.Este,Ar#enio.Can
talapiedra, y Oeste, Alejandro Criado. 
. Deudo?. Benito.. Cantalapiedra Bello

so.—Débito. 50,14 peselss. t
’ 'Vifia a Piañas, de -75-60 áreas: linda' 

z Norte, Cándido "Vldab Sur, camino veci
nal dei Puerto: Esté, Florentina Vidal,.

’,'^ Oeste, Félix Nieto. '
Deudor, Çrriaco Clemente del Toral, 

hoy Isaías 'Clemehte Moyano.-'^Débito, 
49,78 pesetas'.'

Tierra a .las Sernas, de. 1-00-40 hectá-- 
réas: linda Norte, María’Vlrgel; Sur,‘M1-. 
gueb Aguado: Este, Módesto Hidalgo,.y 
Oeste, Faustino Carracedo.
' Deudqr, Román F^náridez Moyano, 

hóy Francisca Villanueva.-Débito, 13,69- 
, pesetas.

'Viña a Cepa Alta,' dé'28d30 áreas; lin- 
' ■ da Norte, .Canuto Fernández; Sur, Ma

nuel Bayón; Este, Colada* al Duero, y 
Oeste, Francisco Lorenzo. '

- ' Deudora, Juana Iscar Alohsó. — Débi
to. 226,50 pesetas.' '

* Tierra a Coma Baja/de 1-14-8Ó hectá
reas; linda Norte, Celedonio Bayón; Sur, 
Guillermo Román; Este, término de Se
rrada. y Oest?e, Teresa Rivera.

' Deudor, Ígnacío Leonardo- Bayón.— 
J^ébito. 27,86 pesetas.

Tierra a .Macana. de 15-80 áreas: linda . 
Norte, camino del pago; Sur, Jacobo 
Alonso; Este, el Estado, y Oeste, carré- 

. terra a TordesiUas. . ,
' Deudora, Lucía Lorenzo Labajo.— Dé-/ 

/ ■ ,bÿo,. 3.289,88 pesetas. c
. Viña a Valderrastrojueló,- de 2-55-00 

•5 hectáreas; linda Norte, Torcuato Martin: 
Sur,* Maríano EstébaneZ Labajo': Este, 
Torcuato Martínez, y Oeste, Severiano

E- Bayón, ? - - ,
Deprdori Cruz Lorenzo Nieto.—Débito, 

430,20 pe’setas. . ' ’-'
■ Tierra- a la, Paz, de 1-41-60 hectáreas; 

linda Norte, cárrétera de Serrada a Tor
desillas; Sur, Manuel Bayón: Este¿Hi- 

«. gimo Sanz, y Oeste; Ubaldo Sanz.

presenten, se les, notifica el embargo, 
por él pf^ente y se les requiere para qué 
dentro .de los ocho^días siguientes se 
ipersonen en el expediente, por si, o por 
medio dé representante; previnléñdqles 

. que de no veriócarlo continuará/el pro- 
cedirníento decretándose su rebeldía, 
conforme ordena el articuló. 154 del 
Estatuto.
' . Médiná^del Campó, 28 de agosto de 
1948.—El recaüdador, Cándido Alvarez.

r ‘ 2.624

. . Deudór, Félix Madrigal Gallego.—Dé- 
hito, 1^67,22 pesetas. , '

Viña a Chivitero,: 1-57'50 hectáreas; 
linda Norte, Frarfcisco Díez¡ '^Sur, í^e- 
gório Diez; Este, camino del Pago, y 
Oeste^EugeniaAlonso.

Deudóra, Agustina Martín, boy Agueda 
Martín--í-t)ébito,^0,25 pesetas. ;

Tierra al Çuetno, .de- 50 áreas; linda 
/Norte, carretera de Tordesillas-, Sur, ca- : 
Íbnino del Cuerno, 'Esjte, FéJix_ Sanz, y 
' Oeste, Agueda Martín?.

Deudor, Pío Mena Sanz-.--Débito, 37,25 
pesetas, ’ '

Tierra' a Tardevienes,’ de 76-80 áreas; 
. linda Norte, Agustín Ampudia; Sur-, 

camino del Pagó; Este,; Francisco Be
lido, y Oesféjdpíinílio Vegas. ,

DeXdor, Rafael Moyano Ba^n.— Dé
bito, 690,18 pesetas.

Tierra 'al caminó de CastrejoneSi dé 
1-20-40 hectáreas; linda Nort^, camino 
del Pago; Sur, Mariano EstélDanezr-Este. , 
Ubaldo Sanz, y Oeste, Claüdio Sanz.

Deudor, Julio Moyaho López, -f Dé
bito, 17-71 pesetas.

Viña^Valderfastrojuelo, de 92-50 áreas; 
lin^á Norte, Ubaldo Sanz; .Sur, Vlcto-. 
riano Gómez-,. Este, Mariano Gaotala- 
piedfa, y Oeste, sendero del Pago. 

‘ Deudor, Váleriañó .Obregón 'Paubéf.- 
Débito, 16,57 pesetas..

. Tierra ai camino de la Peña, dé 33-6Ó 
áreás; linda Norte, la ..Cañadilla; Sur.

, Manuel Bayón; Este, Doroteo Pérez, y 
* Oeste, Justino Carracedo.

Déudór, David Plaza García.—Débi
to, 101,11 pesetas. / .

- Viña al camino de Pozaldez, de 64-40 
áreaá; linda Norte, téfmiña de Rodila- 
na;.Súr, Melchor Carrión; Este, camino 
de las CuestaSi y Oeste, término'de Ró- ' 
dilana.. .

Deudora, Justa Recio Moyano.—Dé- 
bitotl56,90 pesetas. ' .
.''Plantón a Martín Sancho, de 1-28-40 
.hectáreas; linda Norte; Laureana Am- 
pudia; Sur, Jacobo Martín: Este, camino. 
Reai a Vailadoííd, y Oeste, Ráiael Cle- ' 
mente. *

Défidor, Mariano. Rivera. Domínguez.
. Débito, 54-54 pesetas. ; . /

Viña a la Cañadilla, de 42-60 áreas; 
linda Nórte y lEste, Emilio Moyañó; Sur, 
cañada Labajo Redondo, y Oeste, María 
'Bayón.' 7

¿ Deudor, Pedro Rodriguez Serrada’.— 
Débito,, 3,04 pesetas. ; ' '

Tierra al camino de la Hueyta, de 3-60 . 
áreas: Itada Norte, Dionisio Manrique; 
Sur, : Ladisla'p Cantalapiedra: Este.' el 
pueblo, y Oeste, caminó Hondo.

Deudora; Julita Rómán Vaquero. —- 
/Débito, 91,89 pesetas. M

- Tierra .a Senda .Mata, de' ?8^75 .áreas: 
linda Nórté, Eugenio Alonso; Sur, María 
Gutiérrez: Ë^te, senda de la; Matea, y- 
Oeste, Félix Sanz.:

Deudora, Claudia Vegas Recio.-- Dé
bito. 29,69 pesetas.
. Tierra -4. Váldiruelo, de 40-20 áreas; 
linda Norte, herederos de Román .Ba- 

i rrocál: Sur, Lucía. Lorenzo; Esté, Sofía
Cantalapiedra, y Oeste, Mariano Es-té-; 
banez.

Deudor, Dionisio-Vi^aí Moyano.—Dé
bito., 63^41 pesetas. .. ,

Tierra al Camino ilel Pinar, de 90-42 
áreas: liúda Norte, comino del Pago; 
Sur, Máximo Rodríguez; Este,' Virgilio 
Hidalgo, y Oeste, Sa^os Cantalapiedra.

Y desconociéndóse él do'micilio de los 
deudores o de las personas-que les re-

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la segunda zona de Villalón

ANUNCIO.

Don: Saturnino Escudero dé:1 ¿Agua, 
recaudádor de contribuciones de la 

' segundá zona de Villalón,

Hago saber: Que en el expedienté de 
apremio que me hallo instruyendo en el 
pueblo de La Unión de Campos, por dé-i 
hitos de contribución rústica, córrespon- 

, diente a. los ejercicios de 1946 a 1948, 
s^ha dictado la siguien^te ' »

Providencia.—Figúrando los deudores 
. que a continuación se citan de domicilio 
ignórado y hacendados forasteros, qué 
dejaron de señalar en tiempo oportuno 
el punto de residencia y. de hacer la^ 
(fesignación de représentante, se les 
Requiere pOr medio de.1 presente alîunçio, 
q.uè se publicará en et «Boletín Oficial» 
de esta provincia . y xeñ ta tablilla de 

.anuncios de ta.Alcaldía’..de,ta Unión, de 
■ Campos, término muhicipât a que co- 

rreSponden los débitos, para que, en 
' plazo de ocho días, comparezcan en el 
•expediente ejecutivo qüe,contra eUos se. 

;^^iguej señáleñ domicilio o jrepresentante,. 
en la inteligencia desque," transcurrido 

, dicho plazo sin haberlo -verificado, se 
decretará la prosecución det expediente 
en rebeldía, cumpliendo así lo dispuesto 

. en el artículo 154 del vigente Estatuto de 
.Recaudación.'' "

.DEUDORES QUE SE UITAN
Pesetas

Nemesia Aloiiso . . . . .
.Manuel Cuende.. . . . .. .
/.Celiano Daniel Hernández . - 
Luis Diez Pascual . . . * .
Rpfino de Lamo Delgado. . .
Celestino’P-aíno Vinagre. -.
Cayo Paniagua Arellano. . , 
JftIioPaniaguaAréllano.'.- 
Millán Pascual Díez . .
José-Rubio-Rodríguez. . .
Manuel Santiago . . . . .
Marciano, Santiago y Í^erce 

. , des Baza .... - •

. 51.12?
74,68-' 
18,59-

J. 533.03 , 
. 9,28'
130,91 , 
763,48- ■ 
620,70' 
333.68 
” 9.26

' ■ ■ 3S;20 ' 

’ 46,92'
LaJUnion de Campos, 8 de julio de- 

1-948, —Saturnino Escudero.
' • . .. z ' . 2.135;

VALLADGETD
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